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Resumen

Los sistemas educativos a nivel mundial a través del tiempo han sufrido una 
constante transformación, incorporando tecnología de comunicación e in-
formación y estableciendo a las herramientas digitales como elementos im-
portantes en el proceso de enseñar y aprender; además; han adoptado mo-
delos de educación en donde el aprendizaje sea significativo y conlleve al 
desarrollo de habilidades socioemocionales como centro del aprendizaje. 
En este sentido, México con la Reforma Educativa de 2008 promueve un 
enfoque educativo basado en el desarrollo de competencias, mismo que se 
continúa promoviendo en la reciente Reforma de 2019 con el fin de atender 
la demanda global del campo ocupacional. El presente texto tiene la inten-
ción de describir de manera general el Nuevo Modelo de Educación (nme) 
mexicano y de forma particular mostrar al trabajo de titulación; bajo la 
modalidad de tesis; como una acción pedagógica para la integración de 
saberes; competencias, habilidades, valores y actitudes en el contexto del 
Nuevo Modelo Educativo para el nivel superior (nmens) en el campo de la 
salud, meta planteada al concluir la trayectoria educativa en el marco del 
presente libro Pensamiento Divergente en la Educación: Estrategias para 
Aprender de Formas Diferentes, dentro del tema estrategia de aprendizaje, 
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empleando como metodología de investigación la revisión descriptiva (Me-
rino, 2011; Secretaría de Educación Pública [sep], 2023; Solís et al., 2022).

Palabras clave: nuevo modelo educativo, modelo educativo por competencias, 
acción pedagógica, trabajo de titulación-tesis.

Introducción

El avance en la ciencia, la tecnología y la transformación digital han gene-
rado cambios sustanciales en el campo ocupacional de cualquier parte del 
mundo, lo que conlleva a la necesidad de que cada uno se ha conformado 
por profesionistas competentes capaces de interactuar con la sociedad, abor-
dar cada situación que se presente y actuar en consecuencia. Así, actual-
mente la educación superior enfrenta un desafío en todos los campos de 
formación académica (cfa); con la necesidad de la creación de programas 
educativos altamente especializados y a su vez interdisciplinares; en un con-
texto global bajo planteamientos nacionales e internacionales y alineados a 
la cuarta revolución industrial; cuyas características son la rapidez; la mo-
dificación de la forma de vivir, trabajar y relacionarse personas y objetos; el 
uso de la inteligencia artificial; el internet de las cosas (IoT); realidad au-
mentada (ar, del inglés augmented reality); la robótica, la biotecnología y 
la nanotecnología, entre otras más.

Para afrontar el reto y aprovechar las oportunidades tecnológicas del 
contexto actual, la educación a través del proceso de enseñar y aprender 
plantea la necesidad de desarrollar, además de las competencias disciplina-
res y digitales, las competencias socioemocionales que permitan afrontar 
situaciones, plantear soluciones y tomar decisiones ante los retos que la 
sociedad demanda, considerando la competitividad académica, laboral y 
social para cumplir con los objetivos del aprendizaje del siglo xxi. Aten-
diendo a esta necesidad los sistemas educativos de distintos países, incluido 
México, han pasado de la implementación de modelos de educación tradi-
cional al uso de modelos basados en el desarrollo de competencias (Berna-
te y Guativa, 2020; Munguía et al., 2020; Toapanta et al., 2025; Valdiviezo et 
al., 2022).



	 L A  T E S I S  C O M O  E S T R AT E G I A  P E D A G Ó G I C A  I N N O VA D O R A  PA R A  L A  I N T E G R A C I Ó N  D E  S A B E R E S � 89

Particularmente en México, la mayoría de las instituciones educativas 
públicas y privadas; para los tres niveles que conforman la trayectoria edu-
cativa (básica, media superior y superior) en el Nuevo Modelo Educativo 
(nme), cobijado por la política educativa actual denominada La Nueva Es-
cuela Mexicana (nem); imparten una educación basada en el desarrollo de 
competencias y habilidades. Para ello, las instituciones echan mano de mo-
delos educativos por competencias con un enfoque pedagógico donde el 
proceso de aprender, adquirir o desarrollar habilidades, conocimientos, 
conductas y valores sea significativo, es decir, que proporcione la capacidad 
de modificar y adecuar dicho aprendizaje con base en un entorno (espacio 
físico y condiciones que lo rodean) y un contexto particular (conjunto de 
circunstancias, incluyendo el entorno) y que, a la vez, en conjunto permitan 
desarrollar competencias emocionales y sociales. El documento “El Sistema 
de Educación Superior Reporte Nacional de mayo de 2019” presenta una 
descripción integral del Sistema de Educación Mexicano previo al nme (Cre-
dential Evaluation Centres and Recognition Procedures in Latin American 
Countries [RecoLATIN], 2017).

Marco teórico

Nuevo Modelo Educativo en México

La Secretaría de Educación Pública (sep), a través del Sistema de Educación 
Nacional en el marco de la Reforma Educativa de 2019 (artículos 3º, 31º y 
73º de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y la Ley 
General de Educación (lge) planteó el nme integral y humanista con ca-
rácter de obligatorio en las 32 entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos (México). Concebido bajo ocho principios rectores, siguiendo 
cuatro líneas de acción y articulado en una trayectoria de los 0 a 23 años; 
trayectoria organizada en tres niveles: básico (0 a 15, agrupada en seis fases 
del aprendizaje), medio superior (15 a 18, seis semestres) y superior (18 a 
23, en tiempo variable). Este último nivel presenta varias opciones para ser 
cursado; siendo una opción el nivel técnico superior universitario, profe-
sional asociado u otros equivalentes o la licenciatura; denominado nivel de 
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pregrado, y la especialidad, maestría y el doctorado, nombrado nivel de 
posgrado. Impartidos como educación universitaria, tecnológica, normal y 
de formación docente (DEL CAMBIO, s. f; Ley General de Educación Su-
perior [lges], 2024; sep, 2019; sep, 2022; sep, 2023).

En el nme, además del enfoque de aprendizaje significativo se suma un 
enfoque humanista, crítico y comunitario con el objetivo de formar ciuda-
danos autónomos capaces de construir su propio desarrollo en comunidad, 
independientemente del campo ocupacional. Así, este modelo pedagógico 
integral pretende transformar la educación, atendiendo las características y 
necesidades propias de México, además de promover la transformación de 
la sociedad bajo las premisas de aprender a aprender, una actualización 
continua, la adaptación a los cambios y un aprendizaje permanente (Solís 
et al., 2022).

La transformación de la educación planteada por el nme conlleva a 
cambios en diversos elementos del modelo anterior, por ejemplo, para el 
nivel básico desaparecen los grados en la organización del currículo y surgen 
las fases del aprendizaje, se modifica la forma de emitir calificaciones, y más 
aún se transforma el contenido curricular; este último cambio para los tres 
niveles. A continuación se describirán los cambios ocurridos referentes al 
contenido curricular, una vez que este se encuentra asociado a los saberes 
a desarrollar (DEL CAMBIO, s. f).

El contenido curricular para el nivel básico ahora comprende cuatro 
campos formativos. 1. Lenguajes: español, inglés y arte, 2. Saberes y Pensa-
miento Científico: matemáticas, biología, química, física y tecnologías; 3. Éti-
ca Naturaleza y Sociedad: geografía, historia y formación cívica y ética y 
4. De lo humano a lo comunitario: educación física y vida saludable y so-
cioemocional. Estos campos formativos proporcionan la base para la cons-
trucción de aprendizajes más estructurados y específicos en los siguientes 
dos niveles (Barbosa, 2023).

El contenido curricular para el nivel medio superior se integra en el 
Marco Curricular Común de Educación Media Superior (mccems) y es 
instrumentado en todos los subsistemas del país. Se conforma por un cu-
rrículum fundamental y un currículum ampliado. El primero, se integra por 
los recursos sociocognitivos: lengua y comunicación, el pensamiento ma-
temático, la conciencia histórica y la cultura digital, y por las áreas del co-
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nocimiento: las ciencias naturales, experimentales y tecnológicas, las cien-
cias sociales y las humanidades. El segundo, se conforma por los recursos 
socioemocionales: responsabilidad social, cuidado físico corporal y bienes-
tar emocional afectivo, y por los ámbitos de la formación socioemocional: 
práctica y colaboración ciudadana, educación para la salud, educación in-
tegral en sexualidad y género, actividades físicas y deportivas, y arte y ex-
presiones culturales. En conjunto tienen el propósito de desarrollar una base 
de conocimientos, habilidades y de cultura que permita aprender a aprender 
durante la vida. (DEL CAMBIO, s.f)

Mientras tanto, el contenido curricular para el nivel superior depende-
rá del tipo de institución a la que se refiera; públicas o privadas para quedar 
sujeto a lo establecido en la Ley General de Educación Superior (LGES); 
vigente desde el 20 de abril de 2021; en el artículo 2o donde se menciona 
que “Las universidades e instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía contarán con todas las facultades y garantías institucio-
nales que se establecen en la fracción VII del artículo 3º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se regirán por sus respectivas 
leyes orgánicas, la normatividad que deriven de éstas, y en lo que resulte 
compatible, por las disposiciones de la presente Ley”, otorgando la facultad 
y responsabilidad de realizar sus fines de educar, investigar y difundir la 
cultura bajo la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y dis-
cusión de las ideas; es decir; determinar sus planes y programas de estudio. 
Al igual que para las universidades e instituciones de educación superior 
privadas sujetas al artículo 68o donde se menciona “a las instituciones par-
ticulares de educación superior se les reconoce la libertad para definir su 
modelo educativo, así como su organización interna y administrativa” (lges, 
2024; sep, 2019).

Con base en lo anterior y bajo el eje rector del nme “Aprender a Apren-
der” bajo un modelo por competencia, las instituciones educativas de nivel 
superior han incorporado propuestas curriculares enmarcadas en dicho 
modelo. Donde el aprendizaje; desde la teoría pedagógica del constructivis-
mo; se entiende como un proceso de construcción del conocimiento esen-
cialmente individual e interno que depende del nivel de desarrollo cogniti-
vo, de los componentes motivacionales y emocionales, bajo el entorno social 
y cultural en el que tiene lugar, sin que se promueva en un momento limi-
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tado en tiempo y lugar. Particularmente, el Comité Técnico Especializado 
de Información Educativa a través del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (inegi), y como parte del Sistema Nacional de Información y 
Estadística y Geográfica (snieg), estableció en 2011 La Clasificación Mexi-
cana de Estudio por cfa para la educación superior y media superior como 
a continuación se describen: 1. educación, 2. artes y humanidades, 3. ciencias 
sociales, administración y derecho, 4. ciencias naturales, exactas y de la com-
putación, 5. ingeniería, manufactura y construcción, 6. agronomía y veteri-
naria, salud y 7. servicios (inegi, 2012).

Modelo de Educación por Competencias y Constructivismo

Los modelos educativos también llamados modelos de enseñanza o mode-
los pedagógicos se basan en un conjunto de fundamentos pedagógicos y 
teorías pedagógicas, a partir de esto se desarrolla el contenido curricular y 
se establece el proceso de enseñar y aprender para educar.

A lo largo del tiempo han surgido diferentes modelos de educación en 
los que los fundamentos, las teorías, los procedimientos y los instrumentos 
que los conforman varían, dando lugar a diferentes formas de educar. Por 
ejemplo: existen modelos tradicionales donde el alumno es el receptor de 
los conocimientos transmitidos por el docente quien es el elemento activo 
en el proceso de enseñar y aprender; modelos conductistas, también basados 
en el acumulo de conocimiento adquiridos mediante repeticiones secuen-
ciales instruidas por el docente, y modelos constructivistas; en estos el alum-
no es el centro del proceso del aprendizaje, con una interrelación entre el 
estudiante, el docente y los contenidos curriculares donde el estudiante es 
quien construye de manera progresiva el conocimiento. Estos últimos pre-
tenden potenciar las capacidades, la autogestión y la autonomía del indivi-
duo, siendo el modelo de educación por competencias un ejemplo de ellos 
(Matienzo, 2020; Valdez, 2004).

Valdez (2004), desde el enfoque de la pedagogía, establece que educar 
(educación) se refiere a una actividad social-una acción de intervención 
para la formación del individuo. Describiendo como fundamento pedagó-
gico de la educación a un conjunto de principios, ideas y conceptos que 
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sustentan la acción de intervención (educar-práctica docente), mientras que, 
como teoría pedagógica a los criterios y las pautas que explica cómo ocurre 
dicha acción (cómo es el aprendizaje y cómo debe ser la enseñanza), es 
decir, los fundamentos pedagógicos son la base de las teorías pedagógicas.

El fundamento pedagógico adoptado por nme, particularmente en los 
niveles medio superior y superior; sustenta el aprendizaje activo centrado 
en el desarrollo integral del estudiante, la integración de saberes; conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valores;  el desarrollo de saberes aplicados, 
transferibles y pertinentes para la vida profesional y social, el aprendizaje 
contextualizado en problemas reales, la evaluación por evidencias de des-
empeño; que valora lo que el estudiante sabe hacer, y el fomento de la in-
vestigación de dos formas, la primera creando un modelo que considera la 
capacidad investigativa como una competencia transversal fundamental 
(creatividad, pensamiento crítico y resolución de problemas, autonomía, 
comunicación y colaboración) y una segunda con un enfoque pedagógico: 
con el aprendizaje basado en problemas o el aprendizaje basado en proyec-
tos. Con este fundamento pedagógico se pretende lograr el desarrollo inte-
gral del individuo, a través de un aprendizaje de trayectoria. (DEL CAMBIO, 
s. f; sep, 2019)

Por otro lado, las teorías pedagógicas en el nme principalmente son tres: 
1. la teoría del constructivismo, que es la vía para la transformación educa-
tiva propuesta, 2. la teoría del cognitivismo, en la que se basa el modelo por 
competencia y 3. la teoría del aprendizaje significativo que es la que susten-
ta al nuevo modelo. Estas establecen la forma en que el proceso de apren-
dizaje ocurre y los criterios para que se dé el proceso de enseñanza; dicho 
de otra manera, establecen los estándares para el desarrollo de saberes; com-
petencias, habilidades, la adquisición de conocimientos, la implementación 
de estrategias cognoscitivas, la aplicación de destrezas motoras o actitudes; 
la orientación de la práctica docente y las estrategias y técnicas de enseñan-
za. A continuación, se describen de forma breve las tres teorías que deter-
minan la práctica docente en el nme (DEL CAMBIO, s. f; Valdez, 2004; 
Zapata, 2015).
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Teoría del constructivismo

El constructivismo según Jean Piaget se centra en la construcción del co-
nocimiento partiendo desde la interacción con el medio, mientras que Vy-
gotski hace énfasis en la influencia del contexto social y la relación del 
aprendizaje y la etapa del desarrollo para una reconstrucción interna del 
conocimiento. Por otro lado, Carretero (1997) cita que es lo que el indivi-
duo crea considerando aspectos cognitivos, sociales y afectivos; es la cons-
trucción y el resultado de la interacción entre estos factores. Entonces, bajo 
esta teoría, el proceso de enseñar y aprender es un proceso dinámico, par-
ticipativo e interactivo, en el que convergen distintas posiciones y perspec-
tivas que enriquecen el quehacer de enseñar (Benítez, 2023; Carrete-
ro,1997).

Teoría del cognitivismo 

También postulada por Jean Piaget, establece las formas o mecanismos en 
la que el hombre adquiere conocimientos sobre procesos como lenguaje, 
percepción, memoria, razonamiento y resolución de problemas, en ella se 
establece que el desarrollo cognitivo se divide en etapas caracterizadas por 
la posesión de estructuras lógicas cualitativamente diferentes; es decir, sis-
temas organizados del pensamiento que permiten comprender y razonar 
con base en un contexto y que son diferentes de acuerdo con la etapa de 
desarrollo del individuo. Entre otros representantes de esta teoría se encuen-
tran Jerome Bruner quien aportó a esta el aprendizaje por descubrimiento, 
esto es un aprendizaje a través de la exploración, la investigación y la expe-
rimentación activa en lugar de un aprendizaje pasivo. Mientras David Au-
subel enriqueció la teoría con el aprendizaje significativo que establece que 
la nueva información adquirida durante las etapas del desarrollo se relacio-
na de forma sustantiva y no arbitraria con la estructura cognitiva previa, y 
finalmente Robert Gagné aporta a la teoría los niveles de aprendizaje, que 
establecen las etapas o la profundidad con la que se adquiere y comprende 
un nuevo conocimiento; en otras palabras; pasar de la capacidad de identi-
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ficar o comprender un concepto, a la aplicación de este y más allá a partir 
del mismo generar un nuevo conocimiento (Orbegoso, 2010).

Teoría del aprendizaje significativo

Propuesta por el psicólogo David Ausubel Beltrán, define al aprendizaje 
como la adquisición de conocimientos, habilidades, conductas, valores, ap-
titudes y actitudes mediante el estudio, la enseñanza, la experiencia, la ins-
trucción o el razonamiento. Proceso entendido a partir de diversas posturas 
y teorías vinculadas al hecho de aprender con comprensión, significado y 
con capacidad de transferencia (Matienzo, 2020).

Desarrollo del tema

¿Cuál es la relación del modelo de enseñanza por competencias y el trabajo 
de titulación modalidad de tesis en el nme?

Establecer la relación que guarda el modelo de enseñanza por compe-
tencias, los fundamentos pedagógicos y las acciones pedagógicas, como la 
investigación; en el proceso de enseñar y aprender en el nme el nivel supe-
rior puede ser complejo y poco claro.

Para establecer dicha relación, a lo antes expuesto sobre el nme basado 
en competencias hay que sumar que además este se fundamenta en la eva-
luación de los saberes y en el establecimiento de un perfil de egreso del es-
tudiante, siendo la institución que oferta el programa educativo quien esta-
blece los mecanismos de evaluación y el perfil de egreso, congruente con el 
ámbito laboral de cada programa educativo.

Para ello, primero hay que conocer la connotación del término compe-
tencia en el campo de la educación. Este surge en el ámbito laboral como 
tarea requerida en los puestos de trabajo y el desarrollo profesional, mientras 
que en el ámbito educativo se adopta en el contexto de la formación técnica, 
al vincular el sector educativo con el productivo. Dicha competencia va li-
gada a un desempeño, este último en educación está determinado por una 
manifestación externa que evidencia el nivel de saberes del estudiante. De-
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biendo ser el resultado del desempeño planificado y finalmente evaluado 
bajo una intención predeterminada (Amezola, et al., 2008).

Así, una competencia se determina a partir de acciones y tareas precisas, 
refiriéndose a una experiencia práctica que se enlaza a los conocimientos 
para lograr el fin. Puesto que todo proceso de aprender se traduce en un 
saber, entonces competencia y saber son recíprocos: saber pensar, saber 
desempeñar, saber interpretar y saber actuar en distintos contextos desde 
sí y para los demás. De forma amplia, un currículum por competencia se 
integra por competencias básicas, genéricas y específicas que en conjunto 
definen los saberes teóricos y prácticos a alcanzar en un programa educati-
vo de nivel superior (Amezola et al., 2008; Jaramillo, 2025; Manzur et al., 
2021; Obaya et al., 2011; Toapanta et al., 2024).

Segundo, se debe hacer hincapié en la característica de evaluar el saber 
mediante una demostración del desempeño o la elaboración de un produc-
to (Manzur et al., 2021; Obaya et al., 2011; Toapanta et al., 2024).

Tercero, de acuerdo al nme en México la formación escolarizada se es-
tablece en una trayectoria de 0 a 23 años con una formación continua a lo 
largo de la vida. Si consideramos que a través del tiempo la evolución del 
Sistema Educativo en México; mediante las respectivas reformas educativas; 
se ha arropado bajo el concepto de innovación, han dejado de lado elemen-
tos que conforman al anterior en el supuesto de que lo nuevo lo supera. Si 
bien la innovación implica la incorporación de elementos novedosos, con 
ella se corre el riesgo de descalificar lo que se estaba realizando, como es el 
caso de la modalidad de tesis como trabajo de titulación en la conclusión 
de un programa de educación de nivel superior (Amezola et al., 2008; Jara-
millo, 2025).

Trabajo de titulación: modalidad tesis

Uno de los propósitos de la nme es el compromiso por brindar calidad  en 
la enseñanza, considerada en las líneas de acción permanente enmarcadas 
en este modelo, cumpliendo con los objetivos de aprendizaje que se adaptan 
a los elementos sustantivos del artículo 3º, esto con la finalidad de que se 
logre la conclusión del trayecto académico, en su conjunto e integralmente,  
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alcanzando los conocimientos, habilidades, valores, capacidades y cultura 
que permitan la formación en cada momento de su vida. Así la modalidad 
de titulación es un trabajo con el cual el estudiante puede culminar la tra-
yectoria académica a través de créditos u otras formas. Integrando las com-
petencias genéricas, profesionales y disciplinares o específicas a lo largo de 
los 0 a los 23 años. (Barbosa, 2023).

Según Ridder (1992), la modalidad de tesis como forma de titulación 
tiene sus inicios en el modelo universitario europeo, particularmente en la 
Edad Media con las universidades más antiguas, como la Universidad de 
Bolonia (Italia, 1088) o la Universidad de París, según se menciona, los 
estudiantes debían defender públicamente una disertación escrita (tesis) 
como parte de su formación en las artes liberales, la teología, la medicina o 
el derecho. Así entre los siglos xii a xiv la tesis consistía en una defensa oral 
de ideas ante maestros y estudiantes, para los siglos xv a xvii la tesis se 
formaliza como un documento escrito que se presenta como parte del es-
tudio de grado (Aranguren, 2019; Dei, 2006).

En este sentido, el desarrollo de un trabajo de titulación bajo la moda-
lidad de tesis, como producto final de la trayectoria educativa, ha brindado 
la oportunidad de concluir la trayectoria académica bajo distintos modelos 
de educación. Particularmente en el modelo de educación por competencia 
se brinda la oportunidad de integrar saberes, aptitudes, competencias, ha-
bilidades y valores, además de permitir cubrir algunas de las características 
más importantes de este modelo, que es la evaluación de las mismas. Como 
ya se mencionó, entre los principales enfoques pedagógicos empleados por 
dicho modelo está el aprendizaje basado en proyectos o problemas y el 
análisis de casos, enfoques aplicables en el desarrollo de una tesis de titula-
ción (Secretaría de Educación Pública [sep], 2022).

La tesis de titulación tiene una definición más o menos estándar que se 
puede resumir como sigue: consiste en un trabajo de investigación original, 
individual, escrito, en el que el estudiante debe demostrar conocimiento de 
un tema y aplicación de habilidades y destrezas desarrolladas durante la 
trayectoria académica. Dentro de la institución educativa se concibe como 
una actividad académica-administrativa, cuya importancia en el proceso 
formativo se encuentra enmarcado en nme y su relación con la nem. Asu-
miendo a la titulación como la culminación de un proceso formativo inte-
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gral (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior [anuies], 2018; sep, 2022; Torquemada et al., 2022).

Así, si la investigación es planteada como una acción pedagógica defi-
nida como una práctica intencionada y organizada para propiciar el apren-
dizaje y desarrollo del estudiante; los elementos que la conforman como la 
identificación de un problema real, la contextualización del mismo y el 
planteamiento de una solución o interrogantes (tesis) para la construcción 
de un nuevo conocimiento, la reafirmación o comprensión de uno ya pre-
existente, son semejantes a elementos pedagógicos del modelo por compe-
tencia, entonces experiencias de aprendizajes como el desarrollo de una 
tesis de titulación; acción ligada al proceso de investigar, puede ser conce-
bida como una acción pedagógica. Por esto, a través del desarrollo de un 
proyecto de investigación y la consecuente construcción de un documento 
narrativo (documento de tesis) quien lo ejecuta integra saberes ante una 
meta educativa demandada que permite la interacción entre el docente, el 
alumno y el objeto de conocimiento.

Si bien en la actualidad existen varias modalidades para concluir la tra-
yectoria educativa del nivel superior y obtener un título que la valide, la 
modalidad ofertada depende del programa académico y de la institución 
donde se curse. Las más comunes son la tesis, tesina, el examen profesional 
(ya sea por área de conocimiento o por el Centro Nacional de Evaluación 
para la Educación Superior (Ceneval), el promedio general, experiencia 
laboral, diplomados o seminarios de investigación entre otros; sin embargo, 
la tesis es la modalidad tradicional y por la experiencia pedagógica que 
brinda el desarrollarla, tanto para el alumno como para el docente, continúa 
vigente (sep, 2023).

Discusión

Definitivamente contar con una modalidad del trabajo de titulación que 
permita integrar y evaluar el total de saberes de un estudiante en un con-
texto particular es una meta difícil de alcanzar, más aún, en el ámbito global 
la diversidad que muestra el área de la educación es tan basta que pretender 
extrapolar modelos educativos y sus elementos implicados en cada país es 
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complejo. Incluso si hablamos de México, la amplia heterogeneidad que 
existe entre las entidades federativas, los municipios y las localidades difi-
culta hacer equiparaciones. Sin embargo, una de las intenciones del nme de 
México es poder estandarizar la educación con el objetivo de brindar a cada 
mexicano la oportunidad de recibirla independientemente del lugar y con-
texto donde se encuentre. 

Una ventana de oportunidad que ofrece el modelo de enseñanza por 
competencia es la diversificación del contenido curricular, situaciones de 
aprendizaje y de evaluación. Con esto, de acuerdo con cada institución edu-
cativa se pueden establecer un mayor peso a determinadas competencias o 
habilidades en relación con diferentes situaciones, circunstancias y ambien-
tes, por ejemplo, la sep en el modelo educativo por competencias para todos 
los niveles de educación fomenta el integrar en el perfil de egreso a las: 
1. competencias para el aprendizaje permanente, 2. competencias para el 
manejo de la información, 3. competencias para el manejo de situaciones, 
4. competencias para la convivencia, y 5. competencias para la vida social, 
mientras que otros modelos aplicados en otros países proponen ocho com-
petencias básicas o genéricas con las que se pueden agrupar diversas habi-
lidades que apoyan la práctica profesional. 

Particularmente, universidades que tienen una orientación hacia un 
enfoque académico-científico enmarcado en una investigación formal, per-
miten al estudiante desarrollar habilidades como el pensamiento crítico, la 
argumentación científica y la comprensión metodológica rigurosa. En con-
traste, algunas universidades privadas adoptan una visión orientada a la 
innovación y la resolución de problemas reales, donde se prioriza la vincu-
lación directa con el entorno social y productivo (empresas, gobierno, or-
ganizaciones no gubernamentales [ong]). Por otro lado, otras universidades 
sitúan la trayectoria académica como una forma de compromiso ético y 
comunitario, alineado a los valores de responsabilidad social, reconociendo 
la necesidad de formar profesionales competentes, sensibles a los problemas 
sociales y capaces de incidir en su entorno. Finalmente, las universidades 
donde sus bases se orientan en la educación tecnológica adoptan una pos-
tura práctica y tecnocientífica, lo cual responde directamente a la misión de 
estas instituciones de formar profesionistas con habilidades técnicas aplica-
bles al desarrollo económico. La orientación que estas instituciones adoptan, 
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bajo la visión de la solución eficiente de problemas y en la innovación tec-
nológica, puede en ocasiones no ser representativa de una orientación re-
flexiva e integral socioemocional adoptada por instituciones que brindan 
formación en áreas diferentes como las de sociales y de humanidades; por 
ello, en este escrito se presentan como ejemplo de la diversidad que muestra 
la oferta académica, los programas, los perfiles de egreso y las orientaciones 
que cada institución educativa adopta (Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente [iteso], s. f; Tecnológico de Monterrey, s. f; Tecno-
lógico Nacional de México, s. f; Universidad de Guadalajara [UdeG], s. f.).

En concreto, esta diversificación en el desarrollo de competencias y ha-
bilidades evidencia una ramificación del perfil de egreso de acuerdo a la 
institución formadora: un investigador académico, un profesional con com-
petencias emprendedoras, tecnológicas o de liderazgo. 

Así, independientemente del enfoque priorizado, la tesis es una moda-
lidad de titulación flexible que se adapta a las visiones institucionales y los 
contextos nacionales e internacionales, siendo una práctica heterogénea 
adaptable a las características del nme de México. Esta flexibilidad, si bien 
permite una personalización formativa, también representa una oportuni-
dad para la homologación de criterios de calidad y para el reconocimiento 
equitativo entre egresados de distintas instituciones. Por lo tanto, es perti-
nente reflexionar sobre la posibilidad de establecer un sentido, límites y 
alcances comunes de las competencias, habilidades y valores, así como es-
tablecer los productos o desempeños mínimos logrados durante la realiza-
ción de la tesis, sin importar la institución o el perfil de egreso, garantizan-
do así tanto el rigor académico como la pertinencia social del proceso. 
(iteso, s. f; Tecnológico de Monterrey, s. f; Tecnológico Nacional de Méxi-
co, s. f; UdeG, s. f.)

No obstante, las ventajas, actualmente la demanda estudiantil para ele-
gir como modalidad de titulación a la tesis es baja, esto es resultado de la 
amplia diversidad de modalidades de titulación que las instituciones ofrecen 
y en algunos casos al ser reemplazadas por otras actividades, con el fin de 
alcanzar los índices de eficiencia terminal en tiempo y forma. Por lo que 
ante los retos del siglo xxi vale la pena la reflexión el impulsar esta moda-
lidad (anuies, 2018; Torquemada et al., 2022).
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Conclusiones

El modelo de educación por competencias busca formar estudiantes capaces 
de integrar conocimientos, habilidades, actitudes y valores para resolver 
problemas reales en diversos contextos, utilizando el aprendizaje activo cen-
trado en el estudiante haciendo énfasis en el “saber hacer con saber ser”. 
Además de promover una evaluación auténtica y formativa, así como una 
educación inclusiva, intercultural, equitativa, y humanista que utiliza el diá-
logo entre saberes comunitarios, académicos, un sentido social y con un 
compromiso con el entorno. El proceso de elaboración de tesis implica apli-
car competencias como pensamiento crítico, investigación, análisis, comu-
nicación y autonomía, desarrolladas durante la trayectoria académica, todo 
ello descrito en el marco de la nme. Bajo esta visión, la tesis no es sólo un 
requisito académico-administrativo, sino una propuesta con sentido social, 
que responde a contextos locales, nacionales e internacionales, siendo la 
educación superior un espacio de formación integral donde no sólo trans-
mite conocimientos, sino que forma individuos críticos y reflexivos capaces 
de generar conocimiento nuevo. Siendo el documento de tesis de titulación 
el producto o el desempeño de la trayectoria académica resultado del acu-
mulo de saberes aprendidos durante las diferentes acciones pedagógicas 
como son los programas de investigación temprana, prácticas profesionales, 
servicio y vinculación social, promoviendo con esto la autonomía académi-
ca y el pensamiento complejo.

Si bien existen muchas aristas que no se abordan en este texto, lo ex-
puesto permite establecer que la acción pedagógica planteada conlleva al 
estudiante a aprender a aprender y desarrollar habilidades para una educa-
ción del siglo xxi (de comunicación, de relación, de función y liderazgo, y 
acciones del pensamiento crítico).
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